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ARTICULO 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución N° 153/95, en cuanto a la

integración de las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo N° 2 y 6,

quedando conformadas de la siguiente manera:

COMISIÓN N° 2: Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Política Fiscal.
Marcelo FIGUEROA
Luis ASTESANO
María del Carmen FEUILLADE
Marcelo ROMERO
Daniel GALLO
Abraham VÁZQUEZ
Rubén SCIUTTO
Pablo BLANCO
Jorge BUSTOS

COMISIÓN N° 6: Justicia y Seguridad. Relaciones Institucionales, Seguimiento Legislativo
y Derechos Humanos.

Marcela OYARZUN
Juan ROMANO
Enrique PACHECO
Guillermo LINDL
Abraham VÁZQUEZ
Daniel GALLO
Jorge BUSTOS

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 078 /96.-


